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VISTO, . 

Resolución Rectoral n·.0 1183-2016-UNAP 

!quitos, 03 de octubre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n:º 0652-2016-D-EPG-UNAP, presentado el 30 de setiembre de 2016, por la directora de la Escuela 

de Postgrado de la UNAP, sobre rat ificación de Re~olución Directora! n.° 0668-2016-EPG-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ofici o de visto, doña Matilde Rojas García, directora de la Escuela de Postgrado de la UNAP,. 
sol icita al rect or ratificar la Resolución Directora! n.° 0668-2016-EPG-UNAP, de fecha 13 de setiembre de 
2016, en la que resuelve aprobar el ingreso exce cional a favor de doña Silvia Inés lparraguirre Rivera, al 
programa de maestría en Derecho con-mención en Derecho Ciencias Penales de la Escuela de Postgrado de 
la Ur¡iversidad Nacional-de la Amazon ia ~eruana, en c~ndidón de egresada de la maestría en Derecho Y 

Ciencias Políticas con mención en Ciencias Penales de la Universidad Peruana los Andes; 

•Que, por lo expuesto es procedente atender lo solicitado por·la directora de la Escuela de Postgrado de la 
UNAP; y 

En uso de las atrib~ciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatut~ de la UNAP; 

S~ RESUELVE:. • " • 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la R~solución Directora! n.° 0668-2016-EPG-UNAP, de la Escuela de Postgrado, 

de fecha 13 de setiembre de 2016, de acuerdo a los siguientes términos: . 

. . 

"ARTÍCULO 1º.- Aprobar el ingreso excepcional a favor de doña Silvia Inés lparraguirre Rivera, al 
programa de maestría en Derecho con mención en Derecho Ciencias Penales de la Escuela de 
Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonfa Peruana. en condición de egresada de la 
maestría en Derecho y Ciencias Políticas c0n 'mer1'ción en Ciencias Penales de la Universidad 
Peruana los Andes. 

ARTíc'ULO 2º .- Las Oficin~s de Asuntos Académicos y Asuntos Económicos y Presupuestales serán 
las encargadas de cumplir lo correspondiente dispuesto en la presente resolución directora!." 
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